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ARRENDAMIENTO DE IERRE

ARRENDAMIEX

NOMBRES

Gastón Blanchard.

Moritz Braun . .

Julio Cordonier .

Rómulo Correa .

Guillermo Darquet

Tomas Fénton.

Carlos Fénton . .

José Fabre . . .

José Fiol . . .

Tomas Greenshields

José Menéndez .

José 2.0 Menéndez

Alejandro Menéndez

José Nogueira

Id.

Id.

Id.

Id.

A la vacila

,, Dinamarquesa .

,, número 38

II II 37

„ 36

>i 55

11 n 4>

icr exceso del lote N.° 45.

2o

Número
Número o nombre del lote de

hectáreas

Lote en Ciaique ....

,, ,, Laguna Romero .

„ número 53 • • •

,. en La Portada . .

,, número 51 . . .

n 11 3 ' •

„ 29 . . .

,, LaJeannete . .

311,940
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NOS EN LA PATAGONIA

Anexo A

TOS VIJENTES

o

3.1
0 c

CANON ANUAL [-"echa de la cscrilura
pública

= - Primer Segundo Tercer Cuarto
•0 •_

HÍ3 Quinquenio Quinquenio Quinquenio Quinquenio Día Mes Año

AÑOS

'5 # 1,000.00 ,<¡ [,250.0o § <>5ü2-ío s 22 Enero . . . 1891

'5 1,000.00 1 ,250.00 1,562.50 30 Marzo . . . J'

20 58.53 117.06 '75-59 254.12 10
> 1 1885

i5 1,000.00 1,2)0.00 1,562.50 24 Junio . . . 1891

20 58.5; 1 17.06 '75-59 234.12 7 Marzo . . . 1885

20 1,000.00 2,000.00 3,000.00 4,000.00 28 Febrero . . M

20 975.00 1,950.00 2.925.00 3,900.00 10 Marzo . . . 1 1

'5 1,800.00 2,250.00 2,812.50 7 Setiembre . 1891

'5 750.00 937-5° 1,171.87 30 Marzo . . . >>

20 1,000.00 2,000.00 3.000.00 4.000.00 10 Junio . . . y )

20 1,500.00 3,000.00 4,500.00 6,000.00 '9 Agosto . . 1885

20 1,000.00 2,000.00 3,000.00 4,000.00 30 Diciembre. >)

20 1,000.00 2,000.00 3,000,00 4,000.00 3o 1 ) M

20 1,000.00 2,000.00 3,000.00 4,000.00 28 Febrero . . ))

65.18 126.36 189.54 252.72

59-3' 118.62 "77-93 237.24

13,264.55 22,566.60 51,815.52 30,858.20



NOMBRES

De la vuelta . .

Enrique L. Reynard ....

Francisco Roig (sucesión) . . ,

Señores Francisco i Justin Roux

i Roca

Roberto Reynard

Francisco Roux

Tomas Sanders

Manuel Vásquez i otros. . .

Enrique P. Wood

W. B. Waldron

Juan Waldron

Numero o nombre del loie

Eduardo S. Yonge.

Lote número 34 ... .

„,,...

„ 27 . . .

,, ,, 801 I. Isabel

,, 52 • • •

n ,, 28 . . .

,, Laguna Blanca .

.1 ,, 40 . . .

n n 41 • • •

1» ii 39 • • •

»i ,, 50 . . .

Total



0

2 6

CANON ANUAL Fecha de la escritura
pública

Primer Segundo Tercer Cuarto

»Sos

Quinquenio Quinquenio Quinquenio Quinquenio Uia Mes Año

1
,13,264.25
i
22,566.60

0
31,815.52 30,858.20. . ■

20 1,000.00 2,000.00 3,000.00 4,000.00 27 Febrero . . 1885

20 1,000.00 2,000.00 3,000.00 4,000.00 27 n Jí

"5 1,200.00 1,500.00 1.87^.00 29 Agosto. . . 1891

20 109.50 219.OO 328.50 438.00 25 Febrero . . 1885

20 98.00 I96.OO 294.00 392.00 2 Marzo . . . J í

20 668.00 1,536.00 2,004.00 2,672.00 10 jj Jl

'5 750.00 937-50 1,171.87 2 Setiembre . 1891

'5 1,000.00 2,000.00 3,000.00 5' Diciembre. 1888

'5 1,411.00 2,822.00 4.233.00

M 1,000.00 2,000.00 3,000.00

20

1

1,060.00 2,120.00 3,180.00 4,240.00 28 Febrero . . 1885

22,560.75 39,497.10 56,901.89 46,600.20
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ARREXDAMIEX

NOMBRES

Águila Enrique.

,, ,, Cayetano

Bays Emilio

1! 11

Brun Bertin .

Curtze Walter .

Diaz Damián .

Ergueta José H.

Meric Jorje .

Salles Pedro .

Wahlen Juan W.

A la vuelta

Número o nombre del lote

Lote número 1 1 1

"3; ) ))

n i i

'! "

n >i

n n

11 11

n n

n i)

1! í>

11 11

112

IOI

102

105

17 bis N.

24 i 24 bis

59 • •

58 . .

25 . .

16 bis S.

60 . .

61 . .
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TOS VENCIDOS
Ankxo B

Canon anual en el

i.cp Quinquenio

Canon anual en el

2.» Quinquenio

Fecha de la escritura

Dia Mes Año

\\U>

10 8 5-oo $ 10.00 10 Marzo 1885

10 i 5.00 30.00 11 n ... 1)

10 15.00 30.00 n ,, ... )!

10 50.00 100.00 n ,, ... n

10 100.00 200.00 >i 11 ... M

10 46.00 92.00 11 a • • ■ )í

10 35.00 70.00 11 11 ... »>

10 51.00 102.00

10 154.00 308.00 7 ii ... 1?

10 101.00 202.00 2 11 ... ?í

10 666.66 ',333-33 27 Febrero . . . . >'

10 5.00 10.00 2 J>

10 108.35 216.66 i; ,, . . . n

10 171.67 343-34 1 1 „
. . . i>

■ 1,523.66 3 -047-3 3
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NOMBRES

De la vuelta

Blanc Francisco

Braun Moritz .

Bays Emilio .

Baeriswyl José.

ii n •

Barahona Alejandro
Cárdenas Víctor

Curtze Walter .

Ergueta José H

Galley Prothais

Izarnótegui Julio

Marinjer Carlos

A la vuelta

Número o nombre del lote
Número
de

hectáreas

• • , 34,984.00

Lote número 55 . . . . 3 ,000.00

) » í j 46. . . . 4 ,000.00

n jj 1 1 bis S. . 100.00

»> n 12 bis N. . 48.00

" > » 13 bis N. . 60.00

n ) i 107 .. . 100.00

?i J ) 108 .. . 100.00

J) 1> 25 i 25 bis S. 125.00

íi )) 57 ... . 000.00

' » >s 9 bisS. . . 100.00

>> ! J 56. . . . 5 000.00

i? n 6 bis S. . 100.00

)i ? 1 7 i 7 bis S. . 125.00

I) !í 8 bisS. . . 100.00

Jl J s 15 bis S. . 100.00

>J í J 114 •• . 100.00

í? n 115 . . . 100.00

» ») 118 .. . 100.00

'? i» 14 bis. . . 60.00

í) >> 15 bis. . . 60.00

í i

•

16 bis. . . 60.00

, u '122.QQ
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Término

del arrendamiento
Canon anual

156.OO

650.OO

l 2.00

8.00

31.00

17.00

20.00

51.00

166.66

5.00

166.66

12.00

45.00

8.00

20.00

28.00

48.00

48.00

31.00

21.00

16.00

1,560.32

Fecha de la escritura o del contrato

Dia Mes

25

28

10

25

2 5

2

24

2

2

28

7

7

7

27

24

24

24

24

24

24

Febrero . . .

Marzo . .

Febrero .

Marzo

Enero

Marzo

Febrero .

Marzo . .

Febrero .

Año

1885
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NOMBRES Número o nombre del lote
Número

de
hectáreas

De la vuelta . .
,

• • ■ • 53.522

Pitett Conrado Lote numere ío bis N. . 48

Roubaty Javier i» 1 1 i8i 18 bis. . 100

>! 11 ii n 19 i 19 bis. . 100

11 n . . . . . n ?» 20 bis . . . 100

11 )> 1 >> n 21 ter. . . . 100

San Martin Pablo >! 1) 106 . . . . 100

Scott, Alfredo W 11 11 109 .... 750

Wahlen Juan W 11 11 116. . . . 100

Total .... 54i920
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0

O c

ol Canon anual

Fecha de la escritura 0 del contrato

Dia Mes Año

AÑOS

5

5

5

5

1,560.32

I}.00

5.00

5.00

5.00

16.00

61.00

72.00

25.00

28

IO

n

! 1

11

2

2)

2 Marzo •

. .

1885

1,762.32
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ARRENDAMIENTOS CUYOS SUBASTADORES NO

Número
NOMBRES Número o nombre del lote de

hectáreas

Adams Edelmira B. v. de . . . Lote número 22 bis ter. S IOO

" M «i 3 1 ,, 23 bis ter. S 100
Balbontin José Francisco ,, „ 16 . . 30,000
BellW. H

11 ,, H7- • IOO
Fuhrmann Juan

11 „ 121 . . IOO

11 >> 11 ,, 122 . . IOO

Haase Julio.
1! „ 130 . . 500

11 13 11 ., ni • • )O0
>) 31 11 ,, I?2 • . . )00
Jl 11 11 „ U3 • • • ;oo

11 11 11 ». IJ4 • • >00
11 1) •

11 ,, 10', . . . I,200¡
11 11 11 ,, 13 i '3 bis s! I2'
11 11 11 14 bis . . IOC

11 11 11 104 . . . 300
Jurjensen Tomas

11 ■ i 119 .. . IOO

n n 11 ,, 120 . . . 1 c c

n n 1 1 Potrero A. . . 300
n n 11 „ B. . . 30c

-.00Sariego Floridor
1" número 1 3 5 bis .

n n U ,, 136 bis. . ;oc

n n 11 137 bis. . SOO
31 11 11 ,, 138 bis. . 300
11 11 11 139 bis. . ; 00
11 11 11 ,, 140 bis. . 300

100VignotJuan .

11 ,, 17 bis i 17 bis S.

To tal 37.62)
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TOMARON POSESIÓN DE LOS RESPECTIVOS LOTES

Ankxo C

O

Si CANON ANUAL Fecha de la escritura pública
n S

||'5 £ En el único o

i.Cr Quinquenio
2.0 Quinquenio Dia Mes Año

H a

aSos

5 # 55.00 2 Marzo . . . 1885
5 30.00 11 m

5
5

1,000.00 27 Febrero . .

50.00 28 1?

IO 5.00 10.00 2 Marzo . . .

IO 5.00 10.00 M

10 100.00 200.00 11

10 65.00 1 30.00 V

10 105.00 210.00 )!

^ 180.00 11

5 464.00 M

10 130.00 260.00 11

10 20.00 40.00 'J

10 20.00 40.00 1 )

10 l6.00 32.00 M

10 21.00 42.00 11

10 13-00 26.00 11

10 I 5.00 30.00 Jl

10 50.00 100.00 1 1

5 50^.00 26 Febrero . .

500.00
400.00
300.00
300.00
24I.OO
6.00 2

33

M

11

) 1

11

Marzo . . .

4,496.00 1,130.00



Anexo D

DATOS SOBRE

LOS

ARRIENDOS FISCALES EN MAGALLANES

Adams, Edelmira B. v. de

Lote N.° 22 bis ter Sur, de 100 hectáreas.
Deslindes: 5 hectáreas de frente por 53.35 de fondo, según plano

rural.

Lote N.° 23 bis ter Sur de 100 hectáreas: 3 hectáreas de frente

por 33.33 de fondo, según plano rural.

Estos lotes los obtuvo en arriendo en el remate de 2Óde Noviem
bre de 1884 por cinco años cada uno i por el canon anual de 55
pesos el primero i 30 pesos el segundo, según escritura pública
de 2 de Marzo de 1885. El arriendo terminó el 26 de Noviem
bre de 1889 sin que hasta la fecha haya pagado ningún canon, ni
aun durante el término del arriendo.

Nota.—Folios 75 i 74 del libro de Cuentas Corriente:..
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Águila, Enrique, (Folios 70 i 71)

Lote N.° 111 de 100 hectáreas.
Deslindes: N. lote núm. 109.

S. >i » 112.

E. el Estrecho i Catalina Bay.
O. 70o 57' de lonjitud.

Lote N.° 1 1 3 de 100 hectáreas.
Deslindes: N. lote núm. 112.

S. » » 114.
E. el Estrecho i Catalina Bay.
O. 70°57' de lonjitud.

Estos lotes los obtuvo en arriendo en el remate de 26 de No
viembre de 1884 por diez años, según escritura pública de 10 de
Marzo de 1885. El canon anual es: el lote 1 1 1. 5 pesos anuales en
el primer quinquenio i 10 pesos en el segundo, i el núm. 113, 15
pesos en el primero i 30 pesos en el segundo.

El arriendo terminó el 26 de Noviembre de 1894.

Águila, Calletano, (Folio 72)

Lote N.° 112 de 100 hectáreas.
Deslindes: N. lote núm. 111.

S. 11 11 113.
E. el Estrecho i Catalina Bay.
O. 70-57'

Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de 26 de Noviembre
de 1884 por diez años i por el canon anual de 1 5 pesos en el pri
mer quinquenio i 30 en el segundo, según escritura pública de 10

de Marzo de 1885. El arriendo terminó el 26 de Noviembre
de 1894.
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Balbontin, José Francisco (Folio 14)

Lote N.° 16 de 50,000 hectáreas.

Deslindes: N. lote núm. 2 bis i $2°i)' de latitud.
S. 52°}i' i golfo Skyring.
E. 72°9' de lonjitud de Greenwich.

O. 72"2l' » » »

Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de 25 de Noviem

bre de 1884 por cinco años, según escritura de 27 de Febrero de

1885. El canon anual es de 1,000 pesos. El arriendo principió el

l'l de Noviembre de 1884 i terminaba el 25 de Noviembre de 1889.
El subastador no tomó posesión de este lote.

Blanc, Francisco (Folio 22.)

Lote N.° y-, de 3,000 hectáreas.

Deslindes: N. lotes 541 104, por 53° 1' i 53° 2' i'f de latitud.

S. lote 56 i y,° de id.

E. lotes 101 i 105 según lo marcado en el plano.
O. Golfo de Otway.

Este lote lo obtuvo en remate el 25 de Noviembre de 1884 por
cinco años, según escritura de 2? de Febrero de 1885. Por de
creto de la Gobernación de 29 de Febrero de 1888 i escritura

de 7 de Julio del mismo año se le concedió prórroga hasta por veinte

años, i por decreto de 7 de Octubre de 1891 se mandó entregar a

los señores Darquiet i Paul Huzeau. Tanto la prórroga por veinte
años como la entrega no han sido autorizadas por el Gobierno. El

canon anual es de jjf 156, i principia el arriendo el 25 de Noviembre

de ¡884 i termina el 25 de Noviembre de 1889.
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Braun, Moritz Folio 23.)

Lote N.°4Ó de 4,000 hectáreas.

Deslindes: N. rio Pescado i lote 46.
S. lotes 54 i 51 i laguna de Cabo Negro.
E. el Estrecho i una línea diagonal de N E a S E.

hasta la mencionada laguna.
O. Golfo de Otway.

Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de 2 j de Noviem

bre de 1884 por cinco años, según escritura pública de 28 de Fe

brero de 108). Por decreto de la Gobernación de 22 de Diciembre

de 1885 se aceptó la transferencia que hacia el señor Braun a los

señores Me Ferson i Campbell i se les concedió prórroga hasta por
veinte años. Tanto la transferencia como la prórroga no han sido

aceptadas por el Supremo Gobierno. El canon es de 6ío pesos
anuales. La transferencia mencionada se rescindió por escritura de

7 de Abril de 1886.

Bays, Emilio (Folios 56, 37, 38 i 39

Lote N." 101 de 1,000 hectáreas.

Deslindes: N. lote número 53 i 53o o' 40" de latitud.
S. » » 102 i )3° 1* 20" de latitud.

E. el Estrecho.

O. números 54 i y-, i 71o de lonjitud.

Lote N.° 102 de 600 hectáreas. '

.

Deslindes: N. lote número 101 i 53o 1" 20"' de latitud.

S. lote número 103 i 53o f 45" id.
E. el Estrecho.

O. ¡ote número <,<, i 71° de lonjitud.
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Lote N.° 103 de 300 hectáreas.

Deslindes: N. lote número 102 i ',3" i' 45" de latitud.
S. » » 104 i 53o 2' » »

E. el Estrecho.

O. lote número y-, i 71" de lonjitud.

Lote N.° 11 bis Sur de 100 hectáreas.

Deslindes: 3 hectáreas de frente por 33.33 de fondo según

plano rural.

Estos lotes los obtuvo en arriendo en el remate de 25 i 26 de No

viembre de 1884. Los lotes números 101, 102 i 103 por diez años

cada uno, i el 1 1 bis Sur por cinco años, i se redujo a escritura

pública el 10 de Marzo de 1 885 . No habiendo sido firmadas por el

notario las escrituras, solicitaron estos lotes los señores Guillermo

Bloom i Julio Haase por veinte años, ofreciendo mejorar el arrien
do en cinco pesos anuales i se les concedió por decretos de la Go -

bernacion de 18 i 21 de Abril de 1 88 í i escrituras públicas de 20

i 22 del mismo mes i año. Esta concesión no ha sido autorizada

por el Supremo Gobierno, por cuyo motivo no se ha tomado en

consideración, ademas de no haber pagado los señores Bloom i

Haase ningún canon i por estar el señor Bays actualmente en po
sesión del terreno. El canon anual es como sigue:

Lote N." 1 1 bis Sur, 12 pesos.
Lote N." 101, 50 pesos en el primer quinquenio i 100 en el se

gundo.
Lote N." 102, 100 pesos en el primero i 200 en el segundo.
» 11 103, 46 pesos en el primero i 92 en el segundo.

El arriendo del lote número 11 bis Sur terminó el 26 de No

viembre de 1889, i el de los números 101, 102 i 103, el 25 de No
viembre de 1894.
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Brun, Bertin (Folios 74 i 75.)

Lote N.° 11 bis Norte de 60 hectáreas.

Deslindes: N. hijuela número 12 bis.

S. » » 10 bis.

E. terreno fiscal (Francisco Blanc i A. Pittet.)
O. 71o 2'

Lote N.° 17 bis Norte de 84 hectáreas.
Deslindes: N. terreno fiscal.

S. hijuela número 16 bis.

E. terreno fiscal.

O. 71o 2'

Estos lotes los obtuvo en arriendo en el remate de 26 de No

viembre de 1084 según escritura pública de 10 de Marzo de 1885 .

el número 1 1 por cinco años por el canon anual de 20 pesos i el

número 17 por diez años, por el canon anual de y-, pesos el primer
quinquenio i 70 pesos el segundo. El arriendo terminó el 26 de No

viembre de 1889, del lote número 11 i el del 17 terminó en la mis

ma fecha de 1894.

Bell, W. H. (Folio 79.)

Lote N.° 117 de 100 hectáreas.

Deslindes: N. lote N.° 116.

S. » » 118.

E. el Estrecho i Catalina Bay.
O. 70o si

Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de 26 de Noviembre

de 1884 por cinco años, según escritura pública de 28 de Febrero

de 1885. El cánonanual es de 50 pesos. El arriendo terminó el 26

de viembre de 1889. No tomó posesión del terreno.
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Barahona. Alejandro (Folio 8o)

Lote N." 107 de 100 hectáreas.

Deslinde: N. lote N." 106.

S. » N." 108 dos hectáreas mas al sur que el rio.

E. el Estrecho.

O. línea paralela con el Estrecho a 50 hectáreas de

fondo.

Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de 2 í de Noviembre

de 1884, por cinco años, según escritura pública de 2 de Marzo de

¡ 885. Por decreto del Gobernador de 16 de ¡vlarzo de 1887 i es

critura de la misma fecha se aceptó la transferencia que hacía Ba

rahona a favor de Victor Cárdenas.

Esta transferencia no ha sido autorizada por ei Supremo Gobier

no. El canon anual es de 17 pesos. Aunque el arriendo terminó

el :. í de Noviembre de 1839, Cárdenas ha continuado pagando los

cánones después de esta fecha, cuyos pagos se le han abonado en

cuenta. Folio 16.

Baerisuyl, José (Folios 77 i 78

Lote N." 12 bis Norte de 48 hectáreas.
Deslindes: N. hijuela 15 bis.

S. » 11 bis.

E. » terreno fiscal.

O.710 2'

Lote N." 13 bis Norte de 60 hectáreas
Deslindes: N. hijuela 14 bis.

S. » 12 bis.
E. terreno fiscal.

O. 71o 2'
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Estos lotes los obtuvo en arriendo en el remate de 26 de No

viembre de 1884 por cinco años cada uno i por el canon anual de

8 pesos el primero i ;i pesos el segundo, según escritura pública
de 2} de Febrero de 1885. El arriendo terminó el 25 de Noviem

bre de 1889 sin que hasta la fecha haya pagado canon alguno.

Blanchard, Gastón (Folio 95)

Lote de 20.000 hectáreas en Ciaique.
Este terreno le fué concedido en arriendo por Decreto Supremo

de 10 de Diciembre de 1890, bajo las condiciones que se espresan
en el mismo decreto i que se hallan copiadas al principio de este

libro.

El plazo del arriendo es de quince años contados desde la fecha

en que se le dio posesión del terreno. El canon anua! de es ¡f 1,000
en el primer quinquenio, $ 1,250 en el segundo i 1,562 en el

tercero.

El decreto supremo se redujo a escritura pública el 22 de Enero

1891. Ofreció i fué aceptado como fiador don José Menéndez. El

arriendo principió . . .

Braun, Moritz (Folio 96)

Lote de 20,000 hectáreas en Laguna Romero.

Este lote le fué concedido en arriendo por Decrelo Supremo de

2 de Febrero de 1891 bajólas condiciones que espresa el mismo

decreto i que se hallan copiadas al principio de este libro. Ei pla
zo del arriendo es de quince años contados desde la fecha en que
se le dio posesión del terreno. El canon anual es de § 1,000 en



XXII —

el primer quinquenio, $ 1,250 en el segundo i 1,562.50 en el

tercero. El Decreto Supremo se redujo a escritura pública el

30 de Marzo de 1891. Ofreció i fué aceptado como fiador don

Gastón Blanchard. El arriendo principió . . .

Cordonier, Julio (Folio 30)

Lote N." 53 de 1,750 hectáreas.

Deslisdes: N. lote 52 i 52o 59' 40" de latitud.

S. » 101 i 53o o' 40" ,,

E. » 54 i 71o de lonjitud.
O. El Estrecho.

Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de 25 de Noviembre

de 1884 por 20 años, según escritura pública de 10 de Mayo de

1885. El canon anual es de § 58,53 el icr quinquenio. § ' '7- 06 el

2-°. $ '7)>59 e' 5-°' 234>12 e' último quinquenio.
El arriendo principió el 25 de Noviembre de 1804 i termina el 25

de Noviembre de 1904.

Cárdenas, Victor (Folio 81)

Lote N.9. 108 de 100 hectáreas.

Deslindes: N. lote N.° 107.
S. » » 109 dos hectáreas mas al sur que el N.°

107.
E. El Estrecho.

O. linea paralela con el Estrecho a 50 Hectáreas de

fondo.

Este lote lo abtuvo en arriendo en el remate de 25 de Noviem
bre de 1884 por cinco años, según escritura pública de 24 de Ene-
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ro de 188$. Por decreto de la Gobernación de fecha 3 de Setiem

bre de 1888 i escritura de fecha 17 del mismo mes i año se le con

cedió prórroga hasta por veinte años. El canon anual es de veinte

pesos. Aunque la prórroga concedida por la Gobernación no ha

sido autorizada por el Supremo Gobierno i por seguir el señor

Cárdenas en posesión del terreno, los cánones que ha continuado

pagando después de vencido el arriendo por cinco años, se le han

abonado en cuenta i se le han cargado en conformidad a las dispo
siciones déla boleta de remate los arriendos vencidos durante el

2.0 quinquenio. Es decir, durante el 2.0 quinquenio el canon anual

es de 40 pesos i en el 3.0 de 60 pesos i en el último de 80 pesos.
El mismo procedimiento se ha observado con el lote N.° . . .

rematado por don A'ejandro Barahona i transferido a este señor.

Folio.

Curtze, Walter (Folio 95 i 94)

Lote N.° ¿4 i 24 bis Sur de 100 hectáreas.

Deslindes: 3 hectáreas de frente por 33,35 de fondo según plano.

Lote N.° 2', i 25 bis Sur de 12^ Hectáreas.

Deslindes. 3 hectáreas de frente por 41 dos tercios de fondo

según plano.

Estos lotes los obtuvo en arriendo don Enrique L. Reynard en

el remate de 26 de Noviembre de 1884 el primero por diez años,
i el otro por cinco años. Por decreto supremo de 8 de Julio de

1889 se aceptó la trasferencia que el señor Reynard hacia a don

Walter Curtze por los dos lotes i se redujo a escritura pública el

29 de Julio del mismo año.

El canon anual del lote N.°24 es de 5 1 pesos en el 1er quinquenio
i 102 pesos en el segundo, i el del lote N.°25 es de 51 pesos. El

arriendo del lote N.° 25 terminó el 26 de Noviembre de 1889 i el

N.° 24 en la misma fecha de 1894.
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Correa, Rómulo Folio 100)

Lote de 20,000 hectáreas al Norte de los lotes Nús. jí, ?6i y
en el lugar llamado «La Portada» i en la lonja de tierras de costa

desde el lote N°. 41 hasta Monte Dinero, en la márjen Norte del

Estrecho.

Este terreno le fué cencedido en arriendo por Decreto Supremo
de 21 de Mayo de 1891, reducido a escritura pública el 24 de Ju

nio del mismo año, bajo las condiciones que espresa el mismo de

creto i que se hallan copiadas al principio de este libro.

El plazo del arriendo es de quince años contados desde el 10

de Junio de 1890, fecha en que se le dio la posesión provisoria.
El canon es de 1,000 pesos anuales en ei 1" quinquenio, 1,250

pesos en el 2.0 i 1 562,50 en el y".
Ofreció i fué aceptado como fiador don. .

El arriendo principia el 10 de Junio de 1890 i termina enlamis-

ma fecha de 1905.
Por decreto Supremo N.° 1197 de 27 de Setiembre de 18 • se

autorizó la transferencia que hizo el Sr. Correa del lote « La Por

tada» ( 1 0.000 hectáreas 1 a los Srs. Hamilton i Sanders.

El otro lote de 10,000 hectáreas en la costa del Estrecho fué

cedido por el Sr. Correa a los Srs. Waldron i Wood.

Diaz, Damián Folio 31

Lote N.c 59 de 2,500 Hectáreas.

Deslindes: N. loie 58 i 53o 8' de latidud.

S. » 60 i 53.0 9' 11

E. 71" o" 2" i 71o o1 1" de lonjitud.
O. Golfo de Otway.

Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de 25 de Noviembre
de 1884 por diez años, según escritura pública de 7 de Mayo de
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1885 • El canon anual esde .S 154 el i" quinquenio i 308 el 2. "quin
quenio. El arriendo principió el 25 de Noviembre 1884 i terminó el

25 de Noviembre de 1894.

Darquet, Guillermo Folio 32)

Lote N.° 51 de 1,750 hectáreas.

Deslindes: N. lote 46 i 52o, 57' 25" de latitud.

S. » 52 i 52", 58" ;o".
E. n 54 i 71o de lonjitud.
O. Bahia Laredo.

Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de 25 de Noviem

bre de 1884 por veinte años, según escritura pública de 7 de

Marzo de 1805. El canon anual es de ,<( 58.5; el primer quinque
nio. 117.oó el 2", 17559 el ;.° i 234.12 el último quinquenio. El

arriendo principió el 25 de Noviembre de 1884 i termina el 25 de

Noviembre de 1904.

Ergueta, José H. (Folios 18. 19, 20, 21)

Lote N.u 57 de 5,000 hectáreas.

Deslindes. N. lote 56, 53o 5' latitud.
S. » 58 e hijuela núm. 17 i 53o 7' latitud.
E. » 1 19 i 10" según lo marcado en el plano.
O. Golfo de Otway.

Lote N." 58 de 2,5000 hectáreas.

Deslindes: N. lote 57 i 53" 7' de latitud.

S. •> 59 i 5;0 8' de latitud.

E. hijuelas núms. 9a 17 i 71 "o" 2" de lonjitud.
O. Golfo de Otway.

4
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Lote N.° 9 bis sur, hijuela de ioo hectáreas.

Deslindes: 3 hectáreas de frente por y.y-, de fondo según pla
no rural.

Estos lotes los obtuvo en arriendo don José H. Ergueta en el

remate de 25 de Noviembre de 1884, según escritura pública de 2

de Marzo de 1885; el lote ',8 por diez años i los lotes ',7 i 9 bis

sur por cinco años.

Lote N.° $6 de 5,000 hectáreas.

Deslindes: N. lote y-, i ís" 3' de latitud.
S. i> y i y" y de latitud.

E. lotes IO) i 109 según lo marcado en el plano.
O. Golfo de Otway.

Este lote núm. <í ó lo obtuvo en arriendo en el mismo remate por
cinco años don Victoriano Rivera, según escritura pública de 28

de Febrero de 1885. Con fecha 30 de Abril de 1885 i escritura de

la misma fecha se aceptó la transferencia que hizo el señor Rivera

a don José H. Ergueta. Por decreto de la Gobernación de 24 de

Febrero de 1887 se le concedió prórroga por el arriendo de todos

estos lotes hasta por veinte años. Los cánones anuales serán;
Lote N.°)6, ióó.66 el i.cr quinquenio, 333.33 el 2.0, 500 el 3.0

i 666.66 el 4.0 quinquenio.
Lote N.° Í7, 166.67 el ¡."quinquenio, 333.33 el 2.0, 500 el 3.0

i 666.67 el 4.0 quinquenio.
Lote N.° 58, 101 el 1." quinquenio, 202 el 2.0, 30; el 3.0 i 404

el 4.0 quinquenio.
Lote N.° 9 bis sur <, el l.cr quinquenio, 10 el 2.0, 1 '-, el 3." i 20

el 4.0 quinquenio.
El arriendo principió el 25 de Noviembre de 1884 i termina el 25

de Noviembre de 1904.

Nota.— Las prórrogas concedidas por la Gobernación por
veinte años no son válidas por no haber sido autorizadas por de

creto supremo.
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Fénton, Tomás

(Folio ó del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 31 de 50,000 hectáreas.

Deslindes: N. lotes núms. 9 i 10 i y¿° 18' de latitud.

S. el Estrecho.

E. 70o 38' de lonjitud de Greenwich.

O. 70o 46' » »

Este lote lo obtuvo en arriendo el 2í de Noviembre de 1884 por
cinco años, según escritura pública de fecha 28 de Febrero de 188).
Por decreto de la Gobernación de <, de Octubre de 1888 i escri

tura de 13 del mismo mes, se le concedió prórroga hasta por el

término de veinte años. Por decreto supremo de 21 de Noviembre

de 1890 se aceptó la prórroga i se redujo a escritura pública el 16

de Enero de 1891. La prórroga fué solicitada por don Eduardo S.

Yonge como apoderado de la sucesión de don Tomás Fénton. El

canon anual es de # 1,000 el primer quinquenio, 2,000 el segundo,
3,000 el tercero i 4,000 el cuarto i último quinquenio.

El arriendo principió el 25 de Noviembre de 1884 i termina el

25 de Noviembre de 1904.

Felton, Carlos

Lote N." 29 de 20,000 hectáreas.

Deslindes: N. lote 22 i y¿" 30' de latitud.
S. )> 45 según lo marcado en plano.
E. 70o 54' de latitud hasta Cabeza de Vaca.

0. 71" 2' » » »

Este lote lo obtuvo en arriendo el 2', de Noviembre de 1884 por

cinco años i se redujo a escritura pública el 10 de Marzo de 1885.
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Por decreto supremo de 12 de Noviembre de :89o se le concedió

prórroga del arriendo hasta-por 1 <¡ años mas i se redujo a escritura

pública el 12 de Enero de 189 . El canon anual es § 975 el primer
quinquenio. 1,950 el segundo, 2,925 el tercero i «S 5.900 el último

quinquenio.
El arriendo principió el 25 de Noviembre de 1004 i termina el

25 de Noviembre de 1904.

Por decreto supremo núm. 1258 de 5 de Octubre de 1895 se

autorizó la transferencia a don Williams Bartlett de la mitad de

este lote.

Fuhrmann, Juan (Folios 68 1 69 del L. de C. C)

Lote N." 121 do 100 hectáreas.

Deslindes' N. lote número i?.o.

S. „ ,, 122.

E. el Estrecho.

O. 70o y' de lonjitud.

Lote N. 122 de 100 hectáreas.

Deslindes: N. lote número 121.

S. terreno fiscal.

E. el Estrecho.

O. 70o 57' de lonjitud.

Estos lotes los obtuvo en arriendo en el remate de 1 .° de Di
ciembre de 1884 por diez años cada uno. según escritura pública
de 2 de Marzo de 1885. El canon anual es de 5 pesos cada uno en

el primer quinquenio i 10 pesos en el segundo.
El arriendo terminó el 1." de Diciembre de 1804 sin que hasta

la fecha haya pagado ningún canon, ni tomado posesión del te

rreno.
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Fábre, José (Folio*;/ del L. deC. C.

Lote de 30,000 hectáreas.

Deslindes: N. el paralelo del Brazo del Zurdo.

S. límite norte del lote número 25 rematado en 1884
por Izarnótegui.

E. Laguna Blanca.

O. 71o 22' de lonjitud.

Por decreto Supremo número 521, de 9 de Julio de 1891, se con
cedió en arriendo este terreno bajo las condiciones que se espresan
en el mismo decreto i dejando derogado i sin efecto el decreto

supremo número 24', de ó de Abril de 1891, por el cual se le con

cedía en arriendo este mismo terreno a don José Fernández. El

plazo del arriendo es de quince años contados desde el 16 de Di

ciembre de 1887. El canon anual es de #~i,8oo en el primer quin
quenio, <¡ 2,250 en el segundo i $ 2,812.50 en el tercero. El decre

to Supremo se redujo a escritura pública el 7 de Setiembre de 1891 .

Ofreció i fué aceptado como fiador don Paul Houzeau. El arrien

do principió el 16 de Diciembre de 1887 i termina en ia misma

fecha de 1902. Por decreto Supremo número 1,074 de 29 de Se

tiembre de 1894 se autorizó la transferencia a don Francisco Ar

naud de la mitad de esre lote.

Fiol, José Folio 98 del L. de Ctas. Corrtes.

Loie do 1 í,ooo hectáreas al norte del predio núm. y,.

Este lote le fué concedido en arriendo por decreto Supremo nú

mero 1 12 de 9 de Febrero de 1891 bajo las condiciones que espresa
el mismo decreto i que se hallan copiadas al principio de este libro.

El plazo del arriendo es de quince años contados desde la fecha en
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que se le dio posesión del terreno. El canon anual es de 8 1S° e'

primer quinquenio. # 937.50 el segundo i # 1,171.87 el tercero. El

decreto Supremo se redujo a escritura pública el 30 de Marzo de

1891. Ofreció i se aceptó como fiador a don José Menéndez. El

arriendo principió el

Greenshields, Tomas '.Folio 4 de L. de C. C

Lote N.° 38 de 30,000 hectáreas.

Deslindes: N. lote número 14, 52o 8' de latitud.
S. Bahia San Yago.
E. 69o yo de lonjitud, casa construida por el señor G.
O. 69o 58' de id.

Este lote lo obtuvo en arriendo el 25 de Noviembre de 1884. Al
estenderse la escritura de 21 de Abril de 1885 se manifestó que por

equivocación se habia puesto en la boleta de remate el plazo de 5
años siendo que él lo remataba por 20 años siendo este plazo esti

pulado en la escritura.

Don Guillermo Douglas como albacea de la testamentaría de don

Tomas Greenshields, solicitó i obtuvo del Supremo Gobierno la

prórroga por quince años mas de los designados en la boleta de re

mate según escritura pública de 10 de Junio de 1891. Ofreció como

fiador a don Waltter Curtze. El canon anual es de § 1 ,00o el primer
quinquenio, # 2,000 el segundo, ¿j 3,000 el tercero i 4,000 el últi

mo quinquenio. El arriendo principió el 25 de Noviembre de 1884
i termina el 25 de Noviembre de 1904.

Galley, Prothaís Folios 65, 66 i 67 del L. de Cta. Comes.

Lote N.° 6 bis Sur de 100 hectáreas.

Deslindes: 3 hectáreas de frente por 33,33 de fondo según lo

marcado en el plano rural.
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Lote N.° 7 i 7 bis Sur, de 125 hectáreas.
Deslindes: 3 hectáreas de frente por 41 dos tercios de fondo se

gún lo marcado en el plano rural.

Lote N.° 8 bis Sur de 100 hectáreas.
Deslindes: 3 hectáreas de frente por 33.33 de fondo según lo

marcado en el plano.

Estos lotes los obtuvo en arriendo en el remate de 26 de No

viembre de 1884 por cinco años, según escrituras públicas de 7 de
Marzo de 1885. El canon anual es de # 12 el loteó bis, § 4^ el lote

7 i 7 bis i <f 8 el lote 8 bis.

El arriendo terminó el 26 de Noviembre de 1889.

Houzeau, Paul

(Folio 24 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 54 de 3,^00 hectáreas.

Deslindes: N. lote 46 i 52o 57' 25" de latitud.

S. » y-, i y." f o" »

E. » ) 1, 52, y i 101 i 71o de lonjitud.
O. Golfo de Otway.

Este lote lo obtuvo en arriendo el 25 de Noviembre de 1884 por
veinte años, según escritura de 28 de Febrero de 1885. El canon

anual es de $ 1 1Ó.67 el primer quinquenio, $ 233.34 el segundo,
§ 3)0 el tercero i § 466.68 el último quinquenio. El arriendo prin
cipia el 25 de Noviembre de 1884 i termina el 25 de Noviembre

de 1904.
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Haase, Julio

(Folios 40,41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 del Libro de Cuentas

Corrientes)

Lote N." 1 30 de ', 00 hectáreas.

Deslindes: límite sur a 20 hectáreas al norte de la desemboca

dura del rio Tres Brazos.

Lote N.° 131 de 500 hectáreas. '-, hectáreas de frente por 100

de fondo, límite sur a 3 hectáreas de la desembo

cadura del rio Tres Brazos.

Lote N.° 132 de íoo hectáreas, '-, hectáreas de frente por 100

de fondo, límite sur a 100 hectáreas de distancia

de la desembocadura del rio Tres Brazos.

Lote N." 133 de 500 hectáreas, í hectáreas de frente por 100

de fondo, i límite sur a '-, hectáreas de distancia

de la desembocadura del rio Tres Brazos.

Lote N." 134 de 500 hectáreas. í hectáreas de frente por 100

de fondo, i límite sur en la desembodura del rio

Tres Brazos.

Lote N.° 10^ de 1,200 hectáreas.

Deslindes: N. lote núm. 104 i y," 2 íí"
S. » núm. ióó i í ;" 4'
E. el Estrecho.

O. lotes íí i yó según lo marcado en el plano.

Lote N ." 1 3 i 1 3 bis sur de 1 2 í hectáreas.

Deslinde: 3 hectáreas de frente por 41 dos tercios de fondo se

gun plano rural.
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Lote N.° 14 bis sur de 100 hectáreas.

Deslindes: N. todos vientos, 3 hectáreas de frente por 33,33 de

fondo, según plano rural.

Lote N.° 104 de 300 hectáreas.

Deslindes: N. lote núm. 103 i 53o 2'

S. » núm IO) i y" i1 i)"
E. el Estrecho.

O. lote núm. 35 i 71o

Todos estos lotes los obtuvo en arriendo don Julio Haase en los

remates de 25 i 26 de Noviembre de 1884, según escrituras públi
cas de 2 de Marzo de 1885; los lotes números 130, 131, 132, iO),

15 i 13 bis, i 14 bis sur por el término de die\ años, i los números

133 i 134 por cinco aíios. El lote número 104 fué rematado por don

Otto Seeger, pero por no haber cumplido con las condiciones del

remate se le concedió por decreto del Gobernador de 20 de Abril

de 188) a don Julio Haase por el término de diez años. Los cáno

nes anuales son como sigue:

)te '30 £ 100 en el 1." qui nque nio \¡¡ 200 en el st

» 13' 6) 31 «30

3) 132 '0) II 210 ,,

?) 10) 130 )! 260 ,,

)) 13 i 13 bis 20 >• 40

II 14 bis 20 1! 40

>J 104 ió )! 32

)> '33 180

>> 134 464

Estos arriendos han terminado el 26 de Noviembre de 1889 el

de los números 133 i 134, i en la misma fecha de 1894 los demás,
sin que hasta la fecha se haya pagado ningún canon, ni tomado po -

sesión del terreno.

5
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Izarnótegui i C.a

(Folio 25, 102 del Libro de Cuentas Corrientes).

Lote N.° 26, de 3,000 hectáreas.

Deslindes: N. lote 25 i Í2°4í, de latitud.

S. golfo de Otway.
E. 7 i°i7~ lonjitud de Greenwich.

O. Canal Fitz-Roy.

Francisco Villa remató el arriendo de este lote el 2^ de Noviem

bre de 1884.
Por no haberlo reducido a escritura pública se le concedió en

arriendo a don Guillermo Bloom i Julio Haase por decreto de la

Gobernación de 4 de Abril de 188) i escritura pública de 8 del

mismo mes i año. Con fecha 11 de Abril del 8) i escritura del

mismo mes i año se declaró por la Gobernación ser el arriendo

por 20 años.

Con fecha 2 de Julio de 1885 i escritura de 3 del mismo mes

se aceptó por la Gobernación la transferencia que hacian los seño

res Bloom ¡Haase a los señores Izarnótegui i C.a. El canon anual es

de $ 300 el primer quinquenio, $ 600 el segundo, § 900 el tercero,

i $ 1,200 el cuarto quinquenio. El arriendo principió el 25 de No

viembre de 1884 i termina el 15 de Noviembre de 1904.
La transferencia de Bloom i Haase a Izarnótegui i C." quedó

nula a virtud de haber cedido el goce de este lote a Francisco

Villa, rematante según se desprende de la escritura de 1 5 de No

viembre de 1886.

Por decreto de la Gobernación de 6 de Setiembre de 1886 i es

critura de 7 de la misma fecha, el señor Villa transfirió este lote a

don Carlos Roca i este señor por decreto del Gobernador de 3 de

Setiembre de 1887 i escritura de la misma fecha lo transfirió a Izar

nótegui. Ninguna de estas transferencias ha sido autorizada por el

Supremo Gobierno.
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Izarnótegui Julio

(Folio 82 del Libro de Cuentas Corrientes).

Lote N.° i) bis, Sur de 100 hectáreas.

Deslindes: 3 hectáreas de frente por 33.33 de fondo según plano
rural.

Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de 26 de Noviem

bre de 1884 por cinco años i por el canon anual de 20 pesos según

escritura pública de 27 de Febrero de 1885. El arriendo terminó
el 26 de Noviembre de 1889.

Jurgensen Tomas

(Folios 88, 89, 90, 91 del Libro de Cuentas Corrientes).

Lote N.° 119 de 100 hectáreas.

Deslindes: N. lote núm. 118.

S. » » 120.

E. el Estrecho.

O. 7o0')7' de lonjitud.

Lote N.° 120 de loo hectáreas.

Deslindes: N. lote núm. 119.
S. » » 121.

E. el Estrecho.

O. 70°57' de lonjitud.

Lote Potrero A., de 300 hectáreas.

Deslindes: N. calle Colchagua prolongada.
S. hijuela número 2 bis, detras del cementerio.
E. calle Patagonia.
O. línea paralela al E. a 50 hectáreas de fondo.
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Lote Potrero B. de 300 hectáreas.

Deslindes: N. Avenida Cristóbal Colon.

S. Calle Colchagua prolongada.
E. calle Patagonia.
O. línea paralela al E. a yo hectáreas de fondo.

Estos lotes los obtuvo en arriendo en el remate de 26 de No

viembre de 1884 por diez años cada uno según escritura pública
de 2 de Marzo de 1885. El canon anual es durante el primer quin-
quinio de § 2'-, el número 119, # 1 3 el número 120, # 15 el Potrero

A. i $ ío el Potrero B., i durante el segundo $ 42, $ 26, $ yo \

$ 100 respectivamente.
El arriendo terminó el 26 de Noviembre de 1894 sin que hasta

la fecha haya pagado canon alguno, ni tomado posesión del te

rreno.

José, Menéndez

(Folio 8 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 37 de 30,000 hectáreas.

Deslindes: N. lote N.° 13 i y" io" latitud.

S. el Estrecho.

E. 69o =¡8, de lonjitud de Greenwich.

O. 70o 6' » »

Este lote lo obtuvo en arriendo en remate de 2 í de Noviembre
de 1884 por cinco años i se redujo a escritura pública el 28 de

Febrero de 1885. No habiéndose firmado esta escritura, este lote
fué cedido por la Gobernación a don W. H. Bell con fecha 18
de Abril de 188) i escritura de la misma fecha. Por decreto de
la Gobernación de 17 de Agosto de 1885 se mandó devolver este
lote a su primitivo dueño el señor Menéndez, dejando nula la an-
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terior escritura, haciéndose estensivo el arriendo por 20 años se

gún consta de la escritura de fecha 19 de Agosto de 1885. El ca

non anual es de 1,500 pesos el primer quinquenio, 3,000 pesos el

segundo 4,000 pesos el tercero i 6,000 pesos el último quinque
nio.

Menéndez, José 2.0

(Folio 9 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.Q 36 de 30,000 hectáreas.
Deslindes: N. lotes números 12 i 13 i 52o 12' de latitud.

S. el Estrecho i Bahia San Gregorio.
E. 70o 6' lonjitud Greenwich

O. 70o 14' » »

D. Celestino Menéndez remató el arriendo de este lote el 25 de

Noviembre de 1884 por cinco años según escritura pública de 28

de Febrero de 1885. No habiéndose firmado esta escritura, este
lote fué cedido á don Mateo féiravich por decreto de la Coberna-

cion N.° . . . . de 13 de Abril de 1885 i escritura de 18 de la

misma fecha. Por resolución suprema se ordenó devolver este

lotea su primitivo arrendatario, según decreto de la Gobernación

de 26 de Octubre de 188) i escritura de 30 de Diciembre de 1885 .

Por decreto de la Gobernación de 19 de Julio de 1888 se aceptó
la transferencia que hacia don Celestino a favor de don José 2°

Menéndez i se redujo a escritura pública el 23 del mismo mes i

año.
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Por decreto de i í de Febrero de 1889 i escritura del 18 del

mismo mes i año se concedió prórroga hasta por veinte años.

Esta prórroga se aceptó por Decreto Supremo, de 29 de Octubre

de 1890 i se redujo a escritura pública el 20 de Noviembre 1890.
El canon anual es de $ 1 ,00o el primer quinquenio, 2,000 el segun

do, 3,000 el tercero i # 4,000 el último.

Menéndez Alejandro

(Folio 9 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N." 3) de 30,000 hectáreas.

Deslindes: N. lote núm. 12 i 52o! 5 de latitud.

S. estrecho i Bahia San Gregorio.
E. 70oI4, de lonjitud Greenwich.

O. 70°2 2 » »

José F. Suárez remató el arriendo de este lote el 25 de Noviem

bre de 1884 por cinco años según escritura de 28 de Febrero de

1885. No habiéndose firmado esta escritura, se concedió a don
Guillermo Wahlen, por la Gobernación, el arriendo de la mitad,
o sean 15,000 hectáreas hasta por veinte años, a virtud de haber

mejorado el arriendo en un cuarto de centavo por hectárea, según
escritura pública de 18 de Abril de 1885. Por resolución suprema
se ordenó devolver este lote a su primitivo rematante según decre
to de la Gobernación de 19 de Octubre de 18S5 i escritura de 30
de Diciembre de 1885.
Por decreto de la Gobernación de 22 de Febrero de 1888 i es

critura de 28 de Febrero de 1888, se aceptó la transferencia que
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hacia de este lote don José F. Suárez a don Alejandro Menéndez.

Por decreto de la Gobernación de 15 de Diciembre de 1889 se

concedió prórroga hasta por veinte años i se redujo a escritura pú
blica el 18 del mismo mes i año.

Esta prórroga fué aceptada por Decreto Supremo de 29 de Oc

tubre de 1890 i reducida a escritura pública el 20 de Noviembre de

1890. El canon anual es de 1,000 pesos el primer quinquenio,
2,000 pesos el segundo, 3,000 el tercero i 4,000 pesos el último

quinquenio.

Meric Jorje

(Folio 16 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 25 de 20,000 hectáreas.

Deslindes: N. lote 20 bis 52°3o' de latitud i la carpa de Bena

vides.

S. lote 26 i 52°43' de latitud.
E. j\°if de lonjitud de Greenwich.

O. Carpa Benavides i Canal Fitz-Roy, 7i°22' de lon

jitud.

Manuel A. Izarnótegui remató el arriendo de este lote el 25 de

Noviembre de 1884 por diez años i se redujo a escritura pública e\
27 de Febrero de 1885. El señor M. Izarnótegui hizo transferen

cia del arriendo de este lote a don Jorje Meric según consta de la

escritura pública de 15 de Noviembre de 1886. El canon anual es

de $ 666.66 en el primer quinquenio i $ 1,333.33 el segundo. El
arriendo principió el 25 de Noviembre de 1884 i terminó el 25 de

Noviembre de 1894.



— XL —

Maringer Carlos

(Folios y-,. 56, 57, 58, 59,60 del Libro de Cuentas Corrientes).

Lote N.° 114 de 100 hectáreas.

Deslindes: N. lote núm. 115.
S. » » 115.
E. el Estrecho i Catalina Bay.
O. 7o°57'.

Lote N.° 115 de 100 hectáreas.

Deslindes: Ñ. lote núm. 114.

S. » » 115.
E. el Estrecho i Catalina Bay.
O. 7o°57'.

Lote N.° 1 18 de 100 hectáreas.

Deslindes: N. lote núm. 117.
S. » » 1 19.
E. el Estrecho i Catalina Bay.
O. 70-57'.

Lote N.° 14 bis de 60 hectáreas.
Deslindes: N. hijuela 15 bis.

S. » 13 bis.
E. propiedad de don Carlos Maringer.
O. 7i°2f.

Lote N.° 15 bis de 60 hectáreas.
Deslindes: N. hijuela 16 bis.

S. » 14 bis.

E. terreno fiscal.

O. 71V.



— xu —

Lote N.° 1 6 bis de 6o hectáreas.

Deslindes: N. terreno fiscal.

S. hijuela número 15 bis. •

E. terreno fiscal.

O. 7i°2'.

Estos lotes los obtuvo en el remate de 26 de Noviembre de 1884
i por cinco años cada uno según escrituras públicas de 24 de Fe

brero de 1885. Por decreto del Gobernador de 18 de Febrero de

1886 i escritura de 2 de Marzo del mismo año, el señor Maringer
hizo transferencia de los lotes números 1 14, 1 1 5 i 1 18 al señor José

Luis Alvarez.

El canon anual que deben pagar estos lotes es de $ 28 el número

114, $ 48 los números 1 15 i 1 18, $ 31 el número 14 bis, # 21 el 15
bis i § 16 el 16 bis.

El arriendo terminó el 25 de Noviembre de 1889.

Nogueira José

(Folios 11 i 12 del Libro de Cuentas Corrientes).

Lote N.°45 de 30,000 hectáreas.

Deslindes: N. lotes números 28, 29 i 30, según lo marcado en

el plano.
S. el rio Pescado 52o, 56^' latitud de Otway.
E. el Estrecho.

O. Golfo de Otway.

Estelóte lo obtuvo en arriendo el 25 de Noviembre de 1884 por
cinco años según escritura pública de 28 de Febrero de 1885. Por
decreto de la Gobernación de 15 de Abril de 1889 i escritura de la

misma fecha se le concedió prórroga hasta por 15 años. Esta pró
rroga se aceptó por Decreto Supremo de 15 de Noviembre de

6
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1889 i se redujo a escritura pública el 23 de Diciembre del mis

mo año.

Practicada la mensura de este lote por el injeniero D. Ignacio
Serrano, resultó que habia un exceso de terreno de 1,918 hectáreas
sobre las 30,000, las que le fueron dadas en arrendamiento por

decreto de 26 de Setiembre de 1889, reducido a escritura pública
el 21 de Diciembre del mismo año. Los deslindes del exceso de

terreno son:

Al N. Bahia Pecket, Cabeza de Mar i la línea amojonada por
el señor Serrano, que partiendo de la desemboca

dura del rio Despuntadero termina en el golfo de

Otway.
E. el Estrecho.

S. rio Pescado i la línea amojonada por el señor

Serrano, que partiendo de dicho rio i coincidiendo

con el paralelo en los 52o íó' 5" termina en el golfo
de Otway.

O. el golfo de Otway.

El canon anual del lote de 30,000 hectáreas es de 1.000 pesos
el primer quinquenio, 2,000 pesos el segundo. 3,000 el tercero i

4,000 el último quinquenio; — i el canon anual por el exceso de
terreno es de $63.18 anuales el primer quinquenio, § 126.36 el

segundo, # 189.54 el tercero i # 252.72 el último quinquenio. El
arriendo principia el 25 de Noviembre de 1884 i termina el 25 de
Noviembre de 1904.

Según decreto supremo número 1,178 de 30 de Setiembre de

1895 se declara que debe pagar cánones desde el i.° de Enero de

1892, por un segundo exceso de 1,482 hectáreas del modo siguien
te: # 59-31» $ 118.624' »77-93 i § 257.24, respectivamente, por el
l.°, 2.0, 3.0 i 4." quinquenios.
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Pitett Conrado

(Folio 87 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 10 bis Norte, de 48 hectáreas.
Deslindes: N. hijuela N.° 11 bis.

S. hijuela N.° 9 bis.
E. terreno fiscal Conrado Pitett.

O. 71o 2' de lonjitud.

Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de 26 de Noviem

bre de 1884 por cinco años i por el canon de 1 3 pesos anuales, se

gún escritura pública de 28 de Febrero de 1885.
El arriendo terminó el 26 de Noviembre de 1889.

Reynard Enrique L.

(Folio 7 del Libro de Cuentas Corrientes i otros que se

indican en él)

Lote N." 34 de 30,000 hectáreas.

Deslindes: N.lote N. 111, 52o 18' de latitud.

S. el Estrecho.

E. 70o 22' lonjitud Greenwich.
O. 70o 30' » »

Aimé Domange obtuvo en arriendo estelóte el 25 de Noviembre

de 1884, por cinco años, según escritura pública de Febrero 27 de

1885. Por decreto de la Gobernación de Noviembre 15 de 1886

i escritura de 2 de Mayo de 1887, el señor Domange transfirió este

lote a don Enrique L. Reynard. Por decreto de 26 de Mayo de
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1889 i escritura de la misma fecha se concedió la prórroga hasta

por veinte años.

Por decreto supremo de 4 de Octubre de 1890 se reconoció

esa prórroga i se redujo a escritura pública el 8 de Noviembre del

mismo año.—El canon anual es de 1,000 pesos el primer quinque
nio, 2,000 el segundo, 3,000 el tercero i 4,000 pesos el último

quinquenio. El arriendo principió el 25 de Noviembre de 1884 i

termina el 25 de Noviembre de 1904.

Roig Francisco (sucesión)

(Folio 13 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 33 de 30,000 hectáreas.

Deslindes: N. lotes núms. 10 i 1 1 i 52o 18' de latitud.

S. el Estrecho i Oazy Harbour.

E. 70o 30' de lonjitud de Greenwich.

O. 70o 38' de » » .)

Eduardo S. Yonge obtuvo en arriendo este lote el 25 de No

viembre de 1884, por cinco años, según escritura pública de 27 de

Febrero de i88í.- Por decreto de la Gobernación de 16 de Abril
de 1887 se le concedió prórroga hasta por veinte años i se redujo
a escritura pública el 2 de Mayo del mismo año. Por deereto de
la Gobernación de 26 de Abril de 1887 i escritura de 27 de Julio
de 1888 el señor Yonge transfirió este lote a la sucesión de don
Francisco Roig.
Por decreto supremo de 4 de Abril de 1890 se aceptó la prórro

ga por quince años mas i se redujo a escritura pública el 8 de No
viembre de 1890.

El canon anual es de 1,000 pesos el primer quinquenio, 2,000
el segundo, 3,000 el tercero i 4,000 el último quinquenio. El
arriendo principió el 25 de Noviembre de 1884 i termina el 25 de
Noviembre de 1904.
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Roux i Roca, Francisco ijustin

(Folio 17 del Libro de Cuentas Corrientes, i otros fs.)

Lote N.° 27 de 20,000 hectáreas.

Deslindes: N. lotes 20 bis 21 i 52o 30' de latitud.
S. Golfo de Otway.
E. grado 71o 9' de lonjitud.
O. » 71o 17' »

Este lote lo obtuvo en arriendo don Jorje Meric el 25 de No

viembre de 1884, por cinco años, según escritura pública de 7 de

Mayo de 1885. Por decreto de la Gobernación de 2 de Julio de

1885. el señor Meric hizo transferencia de 1 5,000 hectáreas de este
lote a don Francisco Roux i de 5,000 hectáreas a don Justin Roca,
según consta de las escrituras de 4 i 10 de Julio de 1885 respecti
vamente. A petición de don F. Roux se le concedió prórroga por
veinte años según decreto de la Gobernación de 26 de Julio de

1886 i escritura de Enero 25 de 1887, por todo el lote de 20,000
hectáreas. Esta prórroga se aceptó por decreto supremo de Julio

8 de 1881 i se redujo a escritura pública el 29 de Agosto de 1891.
El canon anual es de 718 pesos el primer quinquenio. Este arrien

do concedido por cinco años caducó el 25 de Noviembre 1889.
Por el mencionado decreto de Julio 8 de 1890, i reducido a es

critura pública el 29 de Agosto del mismo año, se les concedió en

arriendo el mismo lote bajo nuevas bases. El nuevo canon es de

1,200 pesos el primer quinquenio, 1,500 pesos el segundo i 1875
el tercero. Por haber continuado en posesión del terreno los mis

mos arrendatarios después de caducado el primer contrato, el

arriendo de este lote continúa de la fecha de fenecido el anterior i

termina el 25 de Noviembre de 1904.
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Reynard, Roberto

(Folio 26 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 801 Isla Isabel de 3,000 hectáreas.

Deslindes; N. » »

S. Isla Isabel.

E. » »

O. grados 52o 50' i 52° 56'.

Este lote lo remató el señor Enrique L. Reynard el 2í de No

viembre de 1884 por cinco años, según escritura de 25 de Febrero
de 1885. Por decreto supremo de 6 de Agosto de 1889 i escritura

de 27 del mismo mes i año don Enrique transfirió este lote a su

hermano don Roberto. Por decreto de la Gobernación de 26 de
Marzo de 1889 i escritura de la misma fecha, se le coneedió pró
rroga por quince años mas. Esta prórroga se aceptó por decreto
supremo de 4 de Octubre de 1890 i se redujo a escritura pública
el 8 de Noviembre del mismo año. El canon anual es de § 109.50
el primer quinquenio, $219 el segundo, $328.50 el tercero i

$438 el último quinquenio. El arriendo principió el 25 de No
viembre de 1884 i termina el 25 de Noviembre de 1904.

Roux, Francisco

(Folio 33 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 52 de 1,750 hectáreas.
Deslindes: N. lote 51 i 52o 58' de latitud.

S. lote 5? i 52o 59' 40".
E. lote 54 171' de lonjitud.

.
O. el Estrecho.
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(Folio 34 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 8 bis Norte, de 6o hectáreas.
Deslindes: N. hijuela 9 bis.

S. terreno fiscal.

E. hijuela de Francisco Blanc.
O. 71o 2' de lonjitud.

(Folio 35 del Libro de Cuentas Corrientes).

Lote N.° 9 bis Norte de 60 hectáreas.

Deslindes: N. hijuela 10 bis.

S. hijuela 8 bis.

E. terreno fiscal.
O. 71' 2" lonjitud.

Estos lotes los obtuvo en arriendo en el remate de 25 de No

viembre de 1884, el lote núm. 52 por veinte años i los núms. 8 bis

i 9 bis Norte por diez años, según escrituras públicas de 2 de Mar

zo de 1885. El lote núm. 52 pagará el canon anual de 98 pesos el

primer quinquenio, | 196 el segundo, # 294 el tercero i § 392 el

cuarto quinquenio; i los lotes 8 i 9 pagarán 20 i 22 pesos el primer
quinquenio i 40 i 44 pesos el segundo quinquenio respectivamente.
El arriendo principió el 25 de Noviembre de 1884 i termina, el de
los lotes núms. 8 i 9 el 25 de Noviembre de 1894, i el del núm. 52
en la misma fecha de 1904.

Roubaty, Javier

(Folios 61, 62, 63 i 64 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 18 i 18 bis de 100 hectáreas.

» » 19 i 19 bis de 100 »

»

)) » 20 bis de 100

» » 21 ter. de 100
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Deslindes: Todos estos lotes tienen 3 hectáreas de frente por
3 3-33 de fondo.

Estos lotes los obtuvo en arriendo en el remate de i.° de Di

ciembre de 1884 por cinco años cada uno, según escrituras públi
cas de 10 de Marzo de 1885. El canon anual es de 16 pesos el lote

núm. 21 ter., i 5 pesos cada uno de los otros.

El arriendo terminó el i." de Diciembre de 1880.

Sanders, Tomas

(Folio 99 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 28 de 20,000 hectáreas.
Deslindes: N. lotes 21 i 22 i 52o 30' de latitud.

S. Golfo de Otway i lote 45, según lo marcado en el

plano.
E. 71o 2' lonjitud de Greenwich.
O. 71o 9' »

Este lote lo obtuvo en arriendo el 2 í de Noviembre de 1884, se
gún escritura pública de 10 de Marzo de 1885, por cinco años.

Por decreto supremo de 2 de Febrero de 1891, se le concedió pró
rroga hasta por quince años mas i se redujo a escritura pública el
2 de Marzo de 1891.

El canon anual es de 668 pesos el primer quinquenio. 1,336 pe
sos el segundo, 2,004 pesos el tercero i 2,672 pesos el último
quinquenio.
El arriendo principió el 25 de Noviembre de 1884 i termina el

25 de Noviembre de 1904.
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Salles, Pedro

(Folio 83 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 16 bis Sur de 100 hectáreas.
Deslindes: 3 hectáreas de frente por 33.33 de fondo, según lo

marcado en el plano.
Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de i.° de Diciem

bre de 1884 por diez años, según escritura pública de 2 de Marzo
de 1885.
El canon anual es de 5 pesos en el primer quinquenio i 10 pesos

en el segundo.
El arriendo principió el i.° de Diciembre de 1884 i terminó el

i.° de Diciembre de 1894.

Sariego, Floridor

(Folios 49, 50, 51, 52, 53, 54 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote N.° 135 bis de 300 hectáreas.

Deslindes: 3 hectáreas de frente por 100 de fondo, límite Norte

de la desembocadura del Rio Tres Brazos.

Lote N.° 1 36 bis de ;oo hectáreas.

Deslindes: 3 hectáreas de frente por 100 de fondo, i límite Nor

te a 3 hectáreas de distancia de la desembocadura del Rio Tres

Brazos.

Lote N.° 137 bis de 500 hectáreas.
Deslindes: 5 hectáreas de frente por 100 de fondo i límite Norte

a 6 hectáreas de distancia de la desembocadura del Rio Tres

Brazos.

Lote N.° 1 38 bis de 300 hectáreas.

Deslindes: 3 hectáreas de frente por 100 de fondo i límite Norte

7
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a 1 1 hectáreas de distancia de la desembocadura del Rio Tres

Brazos.

Lote N.° 139 bis de 300 hectáreas.

Deslindes: 3 hectáreas de frente por 100 de fondo i límite Nor

te a 14 hectáreas de distancia de la desembocadura del Rio Tres

Brazos.

Lote N.° 140 bis de 300 hectáreas.

Deslindes: 3 hectáreas de frente por 100 de fondo i límite Nor

te a 17 hectáreas de distancia de la desembocadura del Rio Tres

Brazos.

Estos lotes los obtuvo en arriendo en el remate de 26 de No

viembre de 1884 por cinco años cada uno, según escrituras públi
cas de 26 de Febrero de 1885. El canon anual es de § yo'-, el lote

135,$ 500 el lote 1 36, $ 400 el lote 1 37; $ 300 cada uno de los

lotes 138 i 139 i | 241 el lote núm. 140.
El arriendo terminó el 25 de Noviembre de 1889, sin haber el

rematante pagado ningún canon hasta la fecha, ni tomado posesión
del terreno.

San Martin, Pablo

(Folio 84)

Lote N.° 106 de 100 hectáreas.

Deslindes: N. lote núm. 105, 53o 4' de latitud i Rio Seco.

S. lote núm. 107, dos hectáreas mas al Sur que el

105.
E. el Estrecho.

O. línea paralela con el E. a 50 hectáreas de fondo.

Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de 25 de Noviembre
de 1884, por cinco años, según escritura pública de 2 de Marzo
de 1885.

El canon anual es de 61 pesos.
El arriendo terminó el 25 de Noviembre de 1889.
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Scott, Alfredo W.

(Folio 92)

Lote N.0 109 de 750 hectáreas.
Deslindes: N. lote núm. 108.

S. lote núm. 1 1 1 i 5 3" 5' 20" de latitud.
E. el Estrecho.

O. linea paralela con el Estrecho a 50 hectáreas de
fondo.

Este lote lo obtuvo en arriendo don Enrique L. Reynard en el

remate de 25 de Noviembre de 1884 por cinco años, según escri

tura de 25 de Febrero de 1885.
Por decreto del Gobernador de Enero 5 de 1887. el señor Rey

nard hizo transferencia de este lote a don José Nogueira, según
escritura pública de la misma fecha.— Por escritura de Mayo 23 de

1894 la sucesión de don José Nogueira transfirió el mismo terreno

a don Alfredo W. Scott, su actual poseedor.— El canon anual es

de 72 pesos.

Aunque el arriendo venció el 25 de Noviembre de 1889, los cá
nones pagados correspondientes a los años posteriores de esta fe

cha, le han sido abonados en cuenta.

Vignot, Juan

(Folio 85 del Libro de Cuentas Corrientes)

Lote 17 i 17 bis Sur, de 100 hectáreas.

Deslindes: 3 hectáreas de frente por 33.33 de fondo, según lo

marcado en el plano.
Este lote lo obtuvo en arriendo en el remate de i.° de Diciem-


